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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes oe 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

PRECIOS DE SLISCRIPCION

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes.. 	 • . 	 6
Trimestre. 	 . 15
Seis meses 	 • . 28
Un ario. . . • 	 50

PAGO ADIZI,AN`P.ADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
son arreglo-a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no (lis.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Un mes . .
Trimestre. .
Seis meses .
1.1n ario . .

EN CORDOBA
PESETAS
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• 12'50
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• 40
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Circular núm. 2.805

El Excmo. Sr. Director General de
Seguridad, en telegrama fecha 5 del
actual, me comunica lo siguiente:

« He prohibido la proyección en Co- de once arios de edad, pelo rubio, se-
do Territorio Nacional de la película ! micorto, ojos grandes y pardos, esta-
titulada Noticiario Fok (El General tura mediana, debe vestir pantalón
Sanjurjo libertado por la amnistía), I largo, y su aspecto es de pobre, 'y
deja casa Hispano Fokfilm». 	 ' desapareció de su domicilio Horno,

Gobierno 	 Civill
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

o 	 tt 	 II 	 Circular núm. 2.807 	 sano sin interés número 451 de entra- no expertos que precisan su utiliza
da y numero 7123 de Registro, para cíón.

1 tancia, hace presente, que habiéado- recurrir ante el Jurado Mixto de In- Siendo la expedición de los antedi-
dustrias de la Construcción.! sebe marchado de su domicilio su hijo 	 chos certificados y cuanto se relacío-

Lo que se anuncia en este periódi-Juan, de once arios de edad, y no ha- 	 na con el correspondiente servicio de
biendo aparecido hasta la fecha, su- co oficial para oir las reclamaciones inspección fitosanitaria de naturale-

que sobre el particular puedan pre-plica se den las oportunas órdenes a 	 za esencialmente técnica, y como tal
sentarse dentro del plazo de tres me-fin de que sea rescatado a su dornici- 	 se admite en todo su valor por los
ses y con el fin además de que llega-lio, calle Horno, número 2. 	 países que exijen citado requisito pa-

Serias: Antonio Muñoz Bulancer, do a conocimiento de la persona que ra admitir en importación nuestros
lo hubiese encontrado, se sirva pre- productos agrícolas, especialmente

sentarlo en el Negociado de dicha Franciä para las frutas y hortalizas
Caja sucursal de la Intervención de contingentadas a consecuencia del
Hacienda de esta provincia, dentro último Convenio comercial hispano-
del plazo rderido a contar desde el
día 	

esta circunstancia desliga en

Don Juan Muñoz Losada, por ins-

Lo que se hace público por medio
de la presente para su general cono-
cimiento.

&deba 12 de Junio de 1934.--
El G obernador civil, JosA D g GAR-
DOQul,

Circular núm. 2.806

El Excmo. Sr. Director de Seguri-
dad, en telegrama fecha 10 del actual,
me comunica lo siguiente:

«Teniendo conocimiento esta Di-
rección se intenta exhibir película so-
bre las Hurdes, participoselo a fin de
que impida su proyección, por ser
profundamente denigrante y vergon-
zosa para España, y no estar autori-
za da por este Centro..

Lo que se hace público por medio
de la presente para su general cono-
cimiento.

Córdoba 12 de Junio de 1934.—
El Gobernador civil, JosA DE GAR
QOQUI,

des procedan a la busca de dicho ni-
ño, al objeto de reintegrarlo al hogar
paternal.

Córdoba 12 de Junio de 1934.—

1
 El Gobernador civil, JosA DE GAR-

DOCITIL

dia siguiente al en que aparezca in- absoluto el certificado fitopatológiconúmero 2, el día 3 del corriente. 
Lo que se hace público por medio I serto el presente anuncio en la «G 	 y servicio de inspección fitosanitaria

ceta de Madrid» y en el BOLETÍN 0F1 la presente para que las autorida- de cualquiera otro servicio que no
akt. de esa provincia, pues de lo con- tenga el carácter de técnico y fitopa-

trario quedará nulo el referido res- tológico agrícola; y para evitar confu •
guardo y sin ningún valor ni efecto, siones e interpretaciones en relación

i expidiéndose por tanto, el correspon- con la expedición de íos. repetidos
I diente duplicado. 	 i

- certificados.
1 	 Córdoba 11 de Junio de 1934.—El ;

Este Ministerio ha acordado que
Delegado de Hacienda, S. Espinosa. :

por esa Dirección general se recuer-
de a los Ingenierci's Jefes de todos los

Habiéndose extraviado el resguar-
do de un depósito de L300 pesetas

I en metálico de la propiedad de don
1 Víctor del Prado Santaella vecino de
IBaena (Córdoba) que constituyó en la
1 Caja sucursal de esta provincia en

Octubre de 1932, en el concepto nece-

Delegación de Hacienda
DE LA

1- Provincia de Córdoba

Núm. 2.808

Cir.ailar número 2.803

Orden del Ministerio de Agricultura

Ilmo. Sr.: Teniendo noticias este
Ministerio de estarse realizando una
confusión de funciones cada vez más
intensa entre los funcionarios y ofici-
nas técnicas autorizados para expe-
dir los certificados fitopatológicos o
fitosanitarios, ambas sinónimos, si
bien considera los como diferentes
por personal, Centros u organismos

Sección Agronómica

filopattiógicoa qüe la d.- los propios
interesados; en particular para las

i frutas y hortalizas contingentadas
t por Francia.
/ 	 2.° Que en tales peticiones, ni en
i las funciones de reconocimiento fito-
1 patológico y expedición de certifica-

dos, en nada hin de intervenir Alcal-
días, Juntas ni organismos de ningu-
na clase, ni mucho menos supeditar

Centros autorizados para expedir cer-
tificados fitopatológicos:

1.0 Que no se atienda más peti-
cio a Ps de exoPdi-ión d » cfrrtifi , a os

500'

500'

500'

000'

000'

000'
585'9

685'89'

685,'9„a-

387'31
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la expedición del certificado fítopato-
lógico a otras órdenes que las ema-
nadas de esa Dirección general.

3.° Las Secciones agronómicas
enviarán en plazo de ocho días a esa
Dirección general los modelos de cer-
tificados que utilicen para la expor-
tación y en particular el de productos
agrícolas sometidos a contingente en
Francia.

4.° Los ingenieros Jefes de las Sec-
ciones agronómicas y Directores de

Jefatura de Industria de la provincia de Córdoba
Número 2.704

Tarifas legales en vigor para el suministro de energía eléctrica a esta ca-
pital y a los pueblos y barriadas de Villaharta, Obejo, Cerro Muriano y Al-
colea, del que es concesionario la Sociedad de Gas y Electricidad de Córdo-
ba, y que se publican en cumplimiento del artículo 83 del vigente Reglamento
de verificaciones eléctricas.

. Tarifa de alumbrado por Contador

Escala de consumo mensual

El primer hectovatio a O 50 otPs. Los nueve siguientes a 010 ptas.

	

De 	 1'1 a 	 10'0 kwh Ptas. 1'00 kwh.
» 10.1 	 » 	 25'0 	 » 	 » 	 0'90 	 »
» 	 251 » 	 500 	 » 	 » 	 080 	 »

	» 	 501 » 	 1250 	 » 	 » 	 0'75 	 »
» 	 125'1 » 	 250'0 	 » 	 0'70 	 »
» 2501 » 	 500'0 	 » 	 » 	 065 	 »
» 500 . 1 » 1000 . 0 	 » 	 0'60 	 »
» 1000'1 en adelante 	 » 	 » 	 0'54 	 »

Tarifa de Fuerza por Contador
Escala de consumo mensual

	De 	 1'1 a 	 10'0 kwh. Ptas. 0'50 kwh.

	

» 	 10'1 » 	 25'0 	 » 	 » 	 045 	 »
» 251 » 	 100'0 	 » 	 » 	 0'40 	 »
» 1001 » 	 200'0 	 » 	 » 	 0'35 	 »
» 200'1 » 	 300'0 	 » 	 » 	 0'32 	 »
» 3001 » 	 4000 	 » 	 » 	 0'30 	 »
» 4001 » 	 700 . 0 	 » 	 » 	 0'28 	 »
» 700'1 » 	 1000'0 	 » 	 » 	 0'26 	 »
» 1000'1 » 	 1500'0 	 » 	 » 	 0'25 	 »

	,» 15001 » 	 30000 	 » 	 » 	 0'24 	 »
» 30001 » 	 4500'0 	 » 	 » 	 0'23 	 »
» 45001 » 6000 0 	 » 	 » 	 022 	 »
» 6000'1 » 	 9000 0 	 » 	 » 	 0'21 	 »
» 90001 » 120000 	 » 	 » 	 0'20 	 »
» 12000 1 en adelante contratos especiales.

Tarifa de Alquiler de Contadores
ALUMBRADO

Hasta 10 luces 	
De 10 a 20 luces
» 20» 30 »
» 30» 40 »
>) 40» 60 »
» 60 » 100 »
» 100 » 150 »

FUERZA

Hasta 3 HP
De 3a 5 HP
» 5 » 7 . 5 »
» 	 75 » 	 10 	 lb • • • • • • • 	 ...... e • • •

» 10» 20
» 20» 30
» 30'> 40
» 30» 50

Comisión Gestora del Hos-
pital Militar de Sevilla

Núm. 2.822

El día veintiocho del mes de-la fe-
cha, a las diez horas, tendrá lugar cn
la Sala de Juntas del Hospital Militar
de Sevilla, el concurro para adquirir
víveres y artículos con destino a los
Hospitales militares de dicha plaza,
Córdoba y Algeciras.

El concurso se sujetará a las con-
diciones técnicas y legales que seña-
lan las órdenes circulares de veintio-
cho de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y dos (D. O. núm. 230) y
veintiuno de Julio de mil novecientos
treinta y tres (D. O. núm. 168).

Las proposiciones serán redacta-
das con sujeción al modelo que se in-
serta, debiendo presentar con ocho
días de antelacion las muestras de
los artículos que determinan los plie-
gos de condiciones, los que juntamen-
te con las relaciones de los artículos,
estarán de manifiesto todos los días
laborables de diez a trece, en la Se-
cretaría de dicha Comisión, sita en
la Administración del Hospital Militar
de Sevilla, calle Beato Rivera (Maca-
rena y Administraciones respectivas
de los de Córdoba y Algeciras.

Et importe de los anuncios se rá de
cuenta de los adjudicatarios debien-
do tener presente los proponentes
que no están sujetos a la contribución
industrial especial de contratista, a
que se refiere el epígrafe veintiseis de
la clase tercera, de la tarifa segunda.

El depósito del cinco por ciento del
importe de la oferta se constituirá en
la Caja del Establecimiento en techa

' anterior a la del concurso.

1
 De los artículos que por su natura-
leza han de tener entrada diaria, no
se adquirirá más que lo indispensa-
ble para las atenciones del mes de Ju-
lio próximo; pudiendo por lo tanto
exceder o no llegar a la cantidad que
se demanda.

MODELO DE PROPOSICION

las Estaciones de Patología vegetal,
en su caso, cuidarán bajo su exclusi-
va responsabilidad del cumplimiento
de esta orden.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y demás efectos.

Madrid 31 de Mayo de 1934.—Ciri-
lo del Río.
Sr. Director general de Agricultura.

Lo que se hace público en este dia-
rio oficial para conocimiento de los
interesados.

En los pueblos y barriadas de Villaharta, Obejo, Cerro Muríano y Alco-
colea rigen para contador las mismas escalas de consumo que para esta ca-
pital, pero aumentados sus 'precios correspondientes en 0,10 pesetas los de
alumbrado y 0,05 pesetas los de fuerza.

0'75 Ptas.
• . • 	 ........ 	 1'00

1'50
200
2.50
3'00
4'00

..
Don Joaquín Pagés Gómez, Ingeniero J'eje de Industria de esta provincia.

Certifico: Sobre la legalidad y vigencia de las anteriores tarifas.
Córdoba 8 de Mayo de 1934.—Joaquín Pagés.

1'50 Ptas.

	

2'00 	 »

	

2'50 	 »
3'00
150
4'00
4'50
500

o

Ayuntamientos
VILLANUEVA DEL REY

Núm. 2.740

Don Manuel Berengena León, Alcal-

de presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que encontrándose

vacante la plaza de Ordenanza upar.
tídor de la oficina mnnicipal de Teli.
grafos de esta villa, el Ayuntamiento,
en sesión celebrada el dia 31 de MI,.

yo último, acordó abrir concurso de
méritos para su provisión en propie.
dad por el plazo de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al de la
fecha de este edicto, debiendo los que
deseen tomar parte en este concurso
presentar los siguientes documentos:

1.0 Instancias de solicitud, escrita
de puño y letra del concursante, rein.
tegrada con póliza de una peseta cin-
cuenta céntimos. La que deberá pre-
sentarse en la Secretaría de cste
Ayuntamiento dentro del plazo fi-
jada.

2.° Cédula personal del ejercicio
corriente.

3.° Certificado de buena conducta,
expedido por el Alcalde del pueblo
de su vecindad, debidamente reinte-
grado.

4.0 Cerrificado de nacimiento.
5.° La edad mínima para solicitar

es la de 14 años y la máxima de 20.
6.0 El sueldo fijado a la plaza que

se anuncia es el de 360 pesetas anua-
les.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

Villanueva del Rey a 6 de Junio de
1934.—Ei Alcalde, B.:rengena.

3.0

EL VISO

Núm. 2.741

Don Felipe Linares Linares, do
Andrés Fraile Martínez, señora ex.
marquesa de Argüeso y don Pali:o
Ramírez Morales.

De la parte personal
Don Maximiliano 011ero Castella.

no, don Antonio Claudio Lópcz blt"
fioz y don Manuel López Alfaro,

Asimismo quedan expuestos al p';.
blico en la Casa Ayuntamientoyc
el atrio de la iglesia parroquia ] pol

término de siete días los documento
que han servido de base para las au.
tenores designaciones.

Lo que se publica para conocirniet.
to general y a los efectos de Tecla'
mación que precisamente deberánft
mularse, en su caso, en el plazo*
cinco días en esta Alcaldía, para aeti
el Tribunal económico-administratitc
provincial conforme establece clac
tículo 490 de dicho Cuerpo legal.

El Viso e 6 de Junio de 1931'‘
Andrés Moreno,

9.°

Don Andrés Moreno Mantero, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento de
esta v!lia.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 489 del Estatuto de 8 de Mar.
zo de 1924, en sesión del día de hoy,
ha procedido a la designación de los
vocales natos de las comisiones de

evaluación del repartimiento, resnl.
Don 	  tarado corresponder a tos señores si.

con domicilio en la calle de.... 	 	 guientes:
	 número 	 en- 	 De la parte real

terado del anuncio inserto en... ...
	 así como de

/ los pliegos de condiciones correspon-
dientes, se compromete y obliga, con
sujeción a los mismos, a su más
exacto cumplimiento mediante los
precios de 	 (en letra)
por unidad,siendo adjunto el resguar-
do que justifica el depósito del cinco
por ciento del importe de la oferta,
mi cédula personal (o pasaporte), así
como el último recibo de la contribu-
ción industrial (o agrícola).
Fecha y firma del licitador o su apo-

derado.
Sevilla ocho de Junio de mil nove-

cientos treieta y cuatro.—La Comi-
sión.
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Dipbtación Pfovincial de Córdoba
INTERVENCIÓN 

de

CONCEPTOS

o

(0
AnulacionesAumentos

Núm. 2.802

pELACION de las variantes introducidas en el presupuesto ordinario de
193'3 a/ aprobarse el de 1934, que se inserta cumpliendo lo dispuesto
por el artículo 6. 0 del Decieeto de 4 de Diciembre de 1931 y Orden Cir-
cular de la Dirección genera/ de Administración Local de 14 de Maizo
último (-Gaceta» del 19), y que se publica de nuevo por omisiones y
error contenidos en el número anterior.

INGRESOS

185'92

185'92

2.°

CONCEPTOS Aumentos Anulaciones

2.000' 

2.000' 

2 185'92

396.976'90 107.026'59

1.° 4.°

gro, previo acuerdo de la Corpora-
ción 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
DEL ARTICULO 	

Por otros conceptos
Pagas que se les anticipan a los em-

empleados 	
TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

DEL ARTICULO 	
TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

DEL CAPITULO 	

TOTALES DE AUMENTO Y ANULACIONES
EN EL PRESUPUESTO 	

Diferencia en más entre uno
y otro presupuesto 	 289.95031

[ose
par.

tito,
Met-
D de

le lala
que

uno

ntos:
crita
rein.

cin.
pee.
este

o h.

GASTOS.cic i o

20.000'
30.000' CONCEPTOS Aumentos Anulaciones
50.000' <

I ucta,
ueblo
einte.

3.0

87.081'08
96.069'63

1.000'

).

icitar
20.

a que
anua•

183.150'71 1.000'

Servicios generales del Estado

Adquisición y reposición de mobilia-
rio, pago de alumbrado, efectos de
todas clases y gastos menores del
Gobierno civil 	

Haberes escribientes Censo electoral.
Aumentos graduales Maestros y

Maestras 	
Impresión de listas electorales 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
EN EL ARTICULO 	

250'
32.000'

gene.
sados,
nio di

32.000' 2.250'
2.°

5.° 2.000'

1 500' 

L500' 

184.65071

1.500'

3.000' 

4.500'

Alcal.
nto 2.000'

Pactos y compromisos

Anticipos de sueldos a los emplea-
dos 	

Para mobiliario de las habitaciones
particulares que ocupa en la Au-
diencia el Presidente de la misma ..

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
EN EL ARTICULO 	 4.000' )1

3.°

1)

7.°

8 000' 11

Deudas

Amortización de la Deuda provin-
cial 	

Para los créditos que puedan recono-
cerse durante et ejercicio 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
EN EL ARTICULO 	

mienta
) en el

[e Mar.
le hoy,

de los
nes di

resni.
Dres si.

8.000' Pensiones5.°

145.640'27

. Jubilaciones. 	
Viudedades 	
Orfandades 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
EN EL ARTICULO 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
EN EL CAPITULO 	

2.000' 

147.64027

	50.000' 

2.000' 

52.000' 

	

6.170' 	 11.250' 
3.29166 

	

1.883' 	 969'45

	

11.344'66 	 12.219'45

47.34466 	 66.469'45

2.° 1 2.°

9.°
155'64027

22.Ö26`59
150'

150'
10.0

22.026'59

BOLETIN OFICIAL e Imprenta
provincial

Susciipciones y:publicaciones en el
BOLETIN OFICIAL. 	

	Imprenta provincial 	
TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

	

DEL ARTICULO 	

1. 0 	 Del Estado

Subvención del Estado para conser-
vación y reparación de caminos
vecinales 	

Construcción de caminos vecinales..
TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

	

DEL ARTICULO 	

2.° 	 De Corporaciones locales
Anticipos para construcción de cami-

mis vecinales. 	
ToTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

	

DEL ARTICULO 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

	

DEL CAPITULO 	

1.° 	 Eventuales
Ingresos que se produzcan y no ten

gan consignación en presupuest
por exceder en dicha cantidad 1
recaudado en el ejercicio actual..

Subvención del Estado para las Co

lonjas Marítimas 	
TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONE

	

DEL ARTICULO 	

1.0 	 Por prestación de servicios
Venta de listas electorales 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

	

DEL ARTICULO 	

2.° 	 Por aprovechamientos especiales
Derecho o tasa de rodaje sobre cir

culación de vehículos 	
80 por 100 del cánon abonado po

los concesionarios de transporte
mecánicos 	

TOTAL DE AUMENTO
DEL ARTICULO 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONF
DEL CAPITULO 	

1.0 	 Contribución territorial
5 por 100 de las cuotas de la Con-

tribución Territorial. 	
TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONE

DEL ARTICULO 	

1.0 	 Aportación municipal
Amortización deudas antiguo Con

tingente de los Ayuntamientos de
la provincia. 	
TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

DEL ARTICULO 	

-

o,
o

S

S

S

S

)(z
'o.

al pd

tilo ya

iial pel

unido!

3 las au

Del Presidente de la Diputación
y Comisión provincial

Gastos de sostenimiento del automó-
vil de la Presidencia de la Corpo-
ración 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
EN EL ARTICULO 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
EN EL CAPITULO 	 150' O

50000'

50.000' 50.000'

6.0 1 1.°
6.000'

O

50.000'

35.000'

35.000'17.° 1.0

17.500'
800'
700'

Solares sin edificar .......
ToTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

DEL ARTICTZ4... O 	

Por pagce indebidos
Por los que puedan verificarse y se

reclame el correspondiente reinte-

ocitniee'
le red3'

erán
plazo d?

)ara an'

>ce ele'

?gaL

1934'

Y ANULACIONES

3.000'

Adquisición 	
;TAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

EN EL CAPITULO 	

De las oficinas
Cargos especiales. 	
Cargos comunes. 	
Mecanógrafas 	
Personal subalterno. 	
Haber de una plaza de Oficial de Ad

ministración de 3. a clase que se
	amortiza......... 	  • • • • • . •
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	 Bol retin Oficial

o

o.

o
CONCEPTOS Aumentos Anulaciones

o

o.
u

O

u C-ONCE P T OS Aumentos Anulado nes

4.°

Material del Laboratorio 	 2.000'

8.°

2.°

4.°

2.°

o3

Quinquenios al personal administra
tivo 	

Remuneraciones al personal de In
tervención, horas de trabajo extra-
ordinarias 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
DEL ARTICULO 	

De los Establecimiens provinciales

Médicos 	
Farmacéutico. 	
Practicantes. 	 	
Servicios 	 especiales 	 	
Para haber de una plaza de nueva

creación de Ordenanza del Museo
provincial 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
DEL ARTICULO 	

Gastos generales de la Corporación
Adquisición y reparación del mobi-

liario de 	 las 	 oficinas y 	 dependen-
cias provinciales. 	

Honorarios de los señores 	 Notarios
por asistencia a subastas 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
DEL ARTICULO 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
DEL CAPITULO 	

Maternidad y Expósitos
Casa Central de Expósitos

Vestuario de acogidos 	
Jabón y otros artículos de lavado de

ropas. 	
Haberas de nodrizas internas y ex-

ternas del Establecimiento 	
Haber del portero 	
Haber del mandadero 	
Haber de la visitadora 	
Idem al de la Profesora de corte 	
Material de Oficina y teléforo... 	 .
Manutención de acogidos 	
Adquisición de combustibles 	
Paja de escaria y borra o lana para

colchones 	
Dotes de las acogidas que tomen es-

tado 	 	
Reparación del edificio y mobiliario

del Establecimiento. 	
Gastos menores 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
DEL ARTICULO 	

Hospitalización de enfermos
Hospital de Agudos

Adquisición de drogis y medicinas
Jabón y otros artículos &lavado de

de ropas 	
Creación de dos plazas de enferme-

ros suplentes
Una plaza de enfermera de ojos de

nueva creación 	
Sueldo de los porteros 	
Haber de 22 enfermeros a razón de

100 pesetas 	
Idem de nueve enfermeras 	
Idem de tres limpiadores. , .... 	 .
Idem al mozo de baticá 	
Idem al del barbero  -
Idem al de lavanderas 	
Idem al del enfermero silbalterno....
Plaza de nueva creación de un me

cánico 	 	
Haber de la mecanógrafa de la Di-

rección del Hospital 	
Idem del Ayudante auxiliar de ofi-

finas de la misma 	
Gratificación del Médico encargado
del......

2.500' Material de oficina 'de la Dirección.. 1.500'

1.000'

Gastos menores 	 200'
Víveres 	 7.00C

Adquisición de combustibles 	 1.00(

25.000' 6.500'
Adquisición y reparación de camas

y ropas 	 50(

1.00(
5 600'

Haber de un mandadero, suspensión
de la plaza.

Créditos reconocidos 	
Reparación del edificio 	 -

1.00(
150'

4.000'
5 550'

Ataudes para los enfermos que fa-
llezcan en los Establecimientos be-
néficos. 	 1.000'

475'

1.000' 	 ^ Hospital de Crónicos

Haber del portero 	 	 150'
12.775' Idem de cuatro enfermeros 	 400'

250'

Haber de una plaza de enfermero de
de nueva creación 	

Idem cuatro enfermeras. 	
ldem de lavanderas 	
Estancias 4ue causen los enfermos

leprosos de esta provincia en el Sa-
natorio nacional de Fontilles. 	

Víveres. 	 	
Utensilios. 	 	
Combustibles. 	
Reparación del edificio y mobiliario

del Establecimiento. 	
TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

DEL ARTICULO 	

Huérfanos y desamparados
Casa de Socorro Hospicio

Adquisición y reparación de útiles de
cocina 	

Artículos de lavado •	

Haber una plaza de Inspector de nue-
va creación 	

Haberes de 6 Inspectores 	
Idem del Portero. 	
Idern del Carpintero. 	
ldem del Sastre. 	
Idem del Barbero.. ...-,.... 	
Gratificaciones acogidos que prestan

servicio en las faenas del Estable-
cimiento 	

Haber profesora de corte 	
Gastos que ocasione la selección pro-

fesional de acogidos 	
Haber del maestro Zapatero 	
Idem del Regente de la Imprenta pro-

vincial. 	 	
Idem al de Maquinista 	
Idem. al de los dos Cajistas. 	
Jornales del personal temporero 	
Repartidores BOLETIN OFICIAL 	

Contribución 	 Industrial. .....
Fluido eléctrico 	
Papel para el BOLI/11N OFLIAL 	

Gastos menores de la Imprenta 	
Material de Oficina de la Dirección.
Organización de una Colonia Mari-

tima 	
Gastos instalación de teléfonos.. ...
Anquisíción de libros, papel etc. del

Grupo Escolar 	 	
Material Imprenta 	
Reparación de l 	 edificio y mobiliario

del mismo. 	
Uniformes persoral subalterno 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

DEL ARTICULO 	

Dementts
Hospital Psiquiátrico

Adquisición 	 de 	 drogas y desinfec-
tantes 	 	 	 PI% e 	

1.100'
360'
178-72

500'
9.000'

750' 15.000'
250'

37.775' 7.250' 500'

1.000'

4.000'

37.053'22 35.25 O'

500'

250'
3.000'

150'
500'74'50

1.925'
150'
75'

1.050'500'
150'8.000'
140'700'
140'

200' 140'

500'
300'

1.000' 75'
500'

3.000'
5.44950 10.500' 140'

12.500'

515'
123'ß9 e

203'45

500' 40.000'
100'

1.100' 274'28

742'50

500'
3.000'

300* 500'

2.200'
250'

6.000'607'50
330' 650'
160'

250'

1.091
140'
357'50 e 	 '

27' »

4.000'

2500'

5.°

-1.000'

100' 60.126'62 6250'

100'

500;_ 500'
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Boletín Oficial
5

o

CONCEPTOS

9.°

o 2.°

3.°

Aumentos Anulaciones

o
-3

U

11.°

o
-3

<

2.°

3.°

10.°

CONCEPTOS Aumentos Anulaciones

250'
Construcción de caminos vecinales

Inversión de los anticipos que teinte
gran los Ayuntamientos en nuevos
anticipos o nuevas construcciones.

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
DEL ARTICULO 	

Reparación y conservación
de caminos vecinales

Subvención del Estado para conser
vación y reparación de caminos ve
cinales 	 	

Crédito destinado a referidas obras
para aplicación a reparación de ca
minos 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
DEL ARTICULO 	

Conservación y reparación de otros
caminos y carreteras provinciales

Para herramientas, útiles y equipos
de capataces 	

Adquisición de un nuevo coche para
la Sección de Vías y Obras 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
DEL ARTICULO 	

Reparación y conservación de
edificios provinciales

Haber del Arquitecto.
Idem del Aparejador 	
Idem del Delineante. 	
Gastos menores y reparación de los

edificios provinciales y los de igual
clase ocupados por las Escuelas
Normales 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
DEL ARTICULO 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
DEL CAPITULO 	

1.500'
1.000'

300'

1.500'380' »
1.800'

87.081'08

900'
75'

200'
546'
180'

115.640'27750'

202.721'35

5.000'

3.000'
3.540'

500' 6.000'
11.881' 4.040'

9.000'

2.000'
1.000'

2.000' 1.000'

114 510'34 58.040'
1.000'

11.652'46
41.666'66 3.000. 11.652'46
41.666'66

207.221'35 20.652'46

2.000'

2.000' 

2000'.

41.66666
- 10. o

1.000'

1.000'

14.°

15.°

9 •°

11.

Concursos y Exposiciones
Concursos y exposiciones que se ce-

lebren con carácter oficial... 	 ...
TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

DEL ARTICULO 	
TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

DEL CAPITULO 	

Opera cioncs de crédito provincial
Operación de formalización al Banco

de Crédito Local de España, por la
anualidad de intereses y amortiza-
ción en el año próximo del emprés-
tito con el mismo.... .......

3.000'

4.000'

4.000'

1.000'

1.000'

96.069'63

96.069'63'

96.069'63'

1.500'

o 1.500'

6.°
3 000'

1.500'

3000'

5.000'

5 000'
2.°

17.° 1.°

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
DEL ARTICULO 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
DEL CAPITULO 	

Por ingresos indebidos
500' Por los que puedan efectuarse du-

durante el ejercicio. 	

1.000,
TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

DEL ARTICULO 	
TOTAL DE

1.500'
AUMENTO Y ANULACIONES

DEL CAPITULO 	

18.° u. Para los servicios no comprendidos
en el presupuesto 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
DEL ARTICULO 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
DEL CAPITULO 	

19.° 2.° Déficit de.Ejercicios anteriores.. 	 	

600'

10.000'

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
DEL -ARTICULO 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
DEL CAPITULO 	

1.125'

3.000' 

3.000' 
38.685'89'

38 68589'

38 685'89'
TOTALES DE AUMENTO Y ANULACIONES

EN EL PRESUPLIEsTO 	 265.387'33
»

1 555 337'64

00'

Diferencia en más entre uno
y otro presupuesto 	 289.950'31

00'

333.28'
500'

281.25'
1.000'

SUPERAV1T
50'

350'

Jornales de costureras y útiles de cos
tura 	

Gratificación Secretario Ténico del
Servicio Psiquiátrico,	

Habtres de los Porteros. 	
Enfermeros Capataces. 	
Enfameros Sirvientes 	
Enfermeras 	
Mandadero 	
Conductores de cadáveres 	
Lavanderas 	
Aprendices enfermeros sirvientes 	
Material de Oficina de la Dirección

y teléfono 	
Gastos que ocasionen los traslados

a los puntos de su naturaleza de
los enfermos de este Estableci-
miento.

Víveres 	
Contribuciones, dividendos de agua

y seguros de incendios 	
TOTAL DE AIIMM\ITo Y ANULACIONES

EN EL ARTICULO 	

Calamidades públicas
Para atender a los servicios que origi-

nen las de caracter provincial 	
TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

EN EL ARTICULO 	
TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

DEL CAPITULO 	

Otras Instituciones de carácter sociat
Subvención para contribuir a la cons

trucción de la nueva Prisión pro-
vincial. 	
TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

EN EL ARTICULO 	

Obligaciones impuestas por las leyes
Indemnizaciones accidentes del Tra-

bajo.
Gastos organización de una oficina

de Colocación Obrera 	 	
TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

EN EL ARTICULO 	
TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

DEL CAPITULO 	

Atenciones generales
Subvenciones a Instituciones o enti-

dades de la provincia de carácter
instructivo 	

Organización de colonias escolares
provinciales 	

Subvención para la creación de can-
tinas escolares que se organicen
en la provincia 	

Celebración de la Fiesta del Libro...
Premios de libros o publicaciones

de autor de la provincia que ofrez-
can mayor mérito 	
TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

DEL ARTICULO 	

Escuelas de Ciegos
Para sufragar estancias o pensiones

a niños pobres de esta provincia
en la Escuela de Ciegos 	

TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES
DEL ARTICULO 	

Subvención o becas
Estudio de acogidos en los Estable-

cimientos benéficos. 	
Pensiones para completar estudios en

el extranjero. 	
Estudios elementales de música...
Estudios de música de don Francis-

co Alvarez Vázquez 	
Id. de la de D. Fernando Guerra Martos
Id. de la Srta. Dolores Jaén Lacalle 	
Id. id. de D. Juan Rabadán Serrano 	
Parte de la idem de la señorita Jo-

sefa Villamandos Eady. . 	
Pensión especial para estudios de

Ciencias 	
TOTAL DE AUMENTO Y ANULACIONES

DEL ARTICULO 	
TOTAL DE AUMENT0 Y ANULACIONES

DEI.4 CAPITULO 	 8.600'

700'

600' 14.289'53

15.789'53

Del presupuesto de 1933 	  00'00 Del presupuesto de 1934. 	  00'00Diferencia en más entre in-
gresos y gastos. ..... 	 0000 	 Córdoba 6 de Junio de 1934.-EI

Diferencia en menos entre 	 Interventor, Rafael Gómez--V.° B.': El
ingresos y gastos ....... 00'00 Presidente, Pablo Troyano.
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Boletín Oficial

Don José Artero Espín; Secretario chl •
Juzgado municipal de esta villa.
Doy fe: Que en el Juicio verbal de 1

faltas, número veintiuno del ario ac-
tual, se ha dictado sentencia cuya ca-
beza y parte dispositiva dice así:

con cabida de cuatro aranzadas y se-
tenta centésimas de otra, o sea, un
hectárea, setenta y dos áreas, y se-
tenta y ocho centiáreas, linda al Nor_
te con el camino viejo de Monturque

I y olivar de herederos del presbíte-
I ro don Francisco Rodríguez; al Sur

I
can otro de l'os sucesores de don An-
tonio Díaz Pino y al Oeste con los
herederos de don Francisco Rodrí-
guez y don Antonio del Valle. Ins-
crita en el libro sesenta de Montur-
que, folio ciento noventa y tres, fin-
ca número dos mil ochocientos sesen-
ta y nueve, inscripción primera.

Quinto. Suerte de olivar en igua-
la partido y término que la anterior
oon cabida de cuatro aranzadas y
siete centésimas, o sea, una hectárea,
cincuenta y tres áreas, y treinta y
ocho decnnetros cuadrados; linda al
Norte con el camino de Monturque a
Córdoba, al Sur con olivares de la
corradia de Nuestra Seriara del Ro-
sario y del Colegio de la Purísima
Concepciói_ de Lucena; al Este con
estacada de don Pablo Serrano Mu-
riel y al Oeste con olivares que fue-
ron de citado colegio de la Purísima
'Concepción. Inscrita en el libro se-
senta de Monturque, folio ciento no-
venta y seis, finca número dos mil
ochocientos setenta, inscripción prt
mera.

Sexta: Otra suerte de olivar en el
mismo partido y término que la an-
tenor, con cabida de once aranzas
das y tercia, menos siete estadales,
equivalentes a cuatro hectáras, vein-
ticuatro áreas, noventa y cuatro cen-
tiáreas, y veintiocho decímetros cua_
drados; linda al Norte con olivares
de don Juan de Rojas, y don Venza
Guevara, al Sur hace punta de lan-
za con el mojón divisorio de los tér-
minos de Monturque y Lucena, con-
finando por dicho punto con olivar
de los herederos de doña Amparo

zi,Vai ro Muna; al Oeste con el ya ci-
tado mojón y al Oeste con olivar de
los herederos de don Alonso Laca-
rrera. Inscrita en el libro once de
Monturque, folio doscientos once,
finca número quinientos noventa y
ocho, inscripción sexta.

Séptima. Suerte de olivar en el
partido de la Campaña, término de
Nfonturque; con cabida de cuatro
aranzadas, una tercia y diez y sie-
te estadales, o sea, un hectárea, se-
senta y cuatro áreas, sesenta y siete
centiáreas y setenta y ocho decíme-
tros cuadrados; linda al Norte con
olivar antes viña de los sucesores del

presbítero don José Jiménez., al Sur
y Oeste con más del caudal de los
seriares Pérez de Herresti y al Este
con otra de don Miguel Delgado. Ins..
crita en el libro veinte de Monturque
folio doscientos veintiseis, núme-

•o siete de finca inscripción sépti-
ma.

Salen a subasta dichos bienes por
el precio de cuarenta y un mil ciento
Cuarenta pesetas las fincas rústicas y
cie cinco mil quinientas pesetas la
finca urbana formando un solo lote,
justipreciadas que han sido por pe-
•itos competentes y bajo .las condi-

ciones y circunstancias siguientes:
1-Timera. Que el acto del remate

se celebrará el día siete de julio pró_
samo y hora de las doce, en la sala
Audiencia de este Juzgado, calle de
lsanchis Banús, número diez y nueve.

Segunda. Que los bienes se sacan'
a puolica subasta por término de
veinte dias, de conformidad con lo
que dispone el artículo mil cuatro-
ciento noventa y cinco de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Tercera. Que de conformidad con
el derecho que le concede al acree-•
cior el artículo mil cuatrocientos no-
venta y siete y a su instancia preci-
samente, se sacan los bienes a pú-
blica subasta sin suplir previamen-
te la falta de títulos de propiedad,
por lo que se observará lo prevenido
en el Reglamento de la vigente Ley
Hipotecaria, esto es, eón la condición
de que el rematante hará la inscrip-
ción en el término que se le señale y
siendo de cuenta del ejecutado los
gastos que se originen hasta verifi-
carla.

Cuarta. Que esto no obstante
aparecen en los autos certificación
librada por el seriar Registrador es-
tando aquéllos, con ésta, de manifies-
to en Secretaría para que puedan
examinarla los que quieran tomar
parte en la subasta, debiendo con-
formarse con ello y sin derecho a
exigir ningún otro.

Quinta. Para tomar parte en .la
subasta, deberán los licitadores con..
s:gnar previamente en la mesa del
Juzgado, o del establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirve
de- tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito, no serán admitidos, como
tampoco las posturas. que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Se devolverán dichas consigna-
ciones a sus respectivos dueños acto
continuo del remate, excepto la que
corresponda al mejor postor, la cual
se conservará en depósito como ga-
rantía del cumplimiento de su obli-
gación y, en su caso, corno parte del
precio de la venta, sin que tenga que
someterse a este requisito el ejecu-
tante, por exceptuarlo la ley.

Sexta. Que se entenderá que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiera, al crédito
del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Lucena a seis de Junio
de mil novecientos treinta y cuatro.
—Joaquín de Lora.—E1 • Secretario.
Judicial, Andrés Sierra.

JUZGADOS
"FlT, CARPIO

Núm. 2.699

LUCENA

Núm. 2.800

Don Joaquín de Lora y López, Juez
de primera Instancia de esta ciu-
dad y su partido.
Hago saber: Que en méritos de

autos de juicio ejecutivo seguidos en
este Juzgado y Secretaría del infras-
crito por el procurador don Antonio
Cabrera Vaicielomar en representa-
Ción de don Rafael Ecija del Valle
contra don Miguel Gircia Jiménez,
en rebeldía, en reclamación de la
cantidad de cuarenta y tres miii dos-
cientas pesetas, intereses pactados y
costas Se sacsai a pública subasta los
siguientes bienes embargados como
de propiedad del deudor:

Una casa situada en la villa de
Monturque calle de la Tercia, hoy
Gran Capitán, marcada con el núme-
ro diez, con una superficie de tres-
cientos noventa y cuatro metros y
veinticinco centímetros; linda por la
derecha estrando con la de don. Pe-
dro Luna Capote, por la izquierda
con otra de Pedro Raya Blanca y por
la espalda con terrenos de don Rai-
mundo García García, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Aguilar
en el libro treinta y uno de Montur-
que, folio ciento, finca número mil
cuatrocientos cincuenta y seis, ins-
cripción cuarta.

Segundo. Suerte de olivar conoci-
da por Haza de Lana, próxima al
cortijo del Grajo, partido del mismo
nombre, término municipal de Mon-
turque, con cabida de once ara.nzadas

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.816

Don José María Pérez Sánchez, ju
de Primera Instancia de esta
dad y su partido.

Hago saber: Que en los autos e

cutivos por el procedimiento suma]
de la Ley Hipotecaria seguidos
este Juzgado por don Cristóbal Lioi
°nieva, contra doña Rosario Gart

Lamparero, sobre cobro de ocho,
pesetas, se sacan a pública y segu
da subasta por el setenta y cinco p

ciento del tipo pactado en la cscril
ra de constitución de hipoteca, !
fincas siguientes:

Primera. Casa en la calle Málag
de esta ciudad, marcada con el n

mero treinta y cinco, con patio, cul

medida superficial se ignora, y lin'
por la derecha entrando con casal
María de las Mereedes Serrano N
dales, izquierda que hace esquina
la calle Noria, con otra de Francisi
Pedrajas Nadales y espalda con
María del Rosario Ganzález Luo

Segunda. Una pieza de tierra I
bor, con olivos, en el sino Cazar
Lozano y Hoya de Mari-rrico, de es

término, de cabida una hectárea, ci
cuenta áreas y treinta y cuatro cen
áreas, o sean cuatro aranzadas o Ir

fanegas y cuatro celemines, que lin n
ai Norte con tierras de heredEros
don Federico Alcalá Zamora y Fra

co, Este con el camino de Quirog
Sur con tierras de herederos de Ca
las Buena Gómez y Oeste con otra
los de Manúei Jurado.

Fijado como tipo de subasta pa
la primera finca dos mil ciento qui
ce pesetas, y para la segunda, sa
mil setecientas veinte pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Si
Audiencia de este Juzgado el día sía
dei próximo mes cle Julio, a las doa
previi.iéndose a los licitadores q
no se admitirá postura inferior alfil
señalado. Que los autos y la cerli
cación del Registro a que se refiere
regla cuarta del artículo ciento frei

fa y uno de la Ley Hipotecaria, esta
de manifiesto en la Secretaría; que
emend.rá que todo licitador acep
Como bastante la titulación; que pul
tomar parte en la subasta deben
consignar previamente una cantidi
igual por lo menos al diez por cien
del tipo de subasta, y que las ore
o gravámenes anteriores 'y os loe(
rentes, si los hubiere, al crédito d
actor continuaran subsistentes, t
tEndiéndose que el rcmatan te 1(
acepta y queda subrogado en la re
ponsabilidad de los mismos, sin°.
tinarse a su extinción el preci o di

remate.
Priego de Córdoba, ocho de

de mil novecientos treinta y dudir°'''

José María Pérez.—El SecretarisPe
fael Lage.

SENTENCIA.—En la villa de El
Carpio a cuatro de Junio de mil no-
vecientos treinta y cuatro. El señor
don Lorenzo Gaitán Jurado, Juez mu-
nicipal Suplente, habiéndo visto- .el
presente juicio de faltas. 	 i

FALLO.—Que debo condenar y !,
condenp ß Fermín Fernández Prado,
a quince pesetas de multa por su fal-1
fa de asistencia al juicio, a cinco días 'i Cm' arto. Otra suerte de olivar en
de arresto por el hecho denunciado-, el partido de las Cambroneras y las
a que indemnize a !a Compariía de 1 Qu nta del término de Monturque,
ferrocarriles de M. Z. y A. en la can-
tidad de cinco pesetas noventa cénti-
mos importe del duplo del bill,dr, y
al pago de las costas de esta instan-
cia. Notifíquese a las partes, librán-
dose los correspondientes despachos,
y luego que sea firme dese cuenta pa-
ra su ejecución. Así por esta mi sen-
tencia definitivamente juzgando .lo

pronuncio mando y firmo.—Lorenzo
Gaitan.—Rubricado y sellado.—Pu-
blicada en el mismo día.

Y para que sirva de notificación en
forma al enjuiciado rebelde, Expido
el presente para su inserción en el
BOLETII•I OFICIAL de esta provincia, en
El Carpio a 5 de Junio de 1934.—José
Artero Espín.

y tres cuartas, o sean, cuatro hectá-
reas, y cuarenta y una áreas; .linda
al Norte y Oeste con tierra de monte
de la Capellanía que administraba

1 don Mariano Hidalgo y al Sur y Este
con otra del Cortijo del Grajo de

! don Antonio Aguilera Caballero.
? Inscrita en el libro veinte de Montur-

que, folio doscientos cuarenta, finca
número doscientos veintiseis, ins_
cripción novena.

Tercero. Suerte de olivar nombra-
da la Quintilla del Monte, partido de
las Carnbroneras, término de Mon-
turque, con cuatro aranzadas y un
celemín, igual a un hectárea, cin-
cuenta y seis áreas, y cincuenta y sie-
te centiáreas; linda al Norte con la
Capellanía que fué de don Joaquín
Hidalgo, al Sur con el camino viejo
de Monturque, al Este con olivar de
don Antonio Aguilera Caballero y al
Oeste con estacada de don Antonio
Moreno. Inscrita en el libro veinte de
Menturque folio doscientos cuaren-
ta y cinco, finca número veinte, ins-
cripción sexta.
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